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MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 2278 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2007, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
corrigen errores de la de 12 de julio de 2006, por la que se 
conceden ayudas para la movilidad de estudiantes uni-
versitarios Séneca para el curso académico 2006-2007.

Detectados errores de transcripción de datos en el anexo I de la Reso-
lución de 12 de julio de 2006 (BOE de 3 de agosto), por la que se conceden 
ayudas para la movilidad de estudiantes «Séneca» para el curso acadé-
mico 2006-2007, procede su subsanación.

Por consiguiente, esta Secretaría de Estado ha resuelto que se subsane 
el citado anexo I en el siguiente sentido:

Pág. 29177, donde dice: «Morante Gómez, Tamara; Fecha Inicio 
2006-10-01, meses plaza 9.», debe decir: «Morante Gómez, Tamara; 
Fecha Inicio 2007-03-01, meses plaza 4.»

Pág. 29195, donde dice: «Rodríguez Jiménez, Sonia; DNI/pasaporte 
70818689.», debe decir: «Rodríguez Jiménez, Sonia; DNI/pasaporte 
70816389.»

Pág. 29198, donde dice: «Rubio Calvo, Luis Carlos; Titulación Plaza 
Biblioteconomía y Documentación.», debe decir: «Rubio Calvo, Luis Car-
los; Titulación Plaza Documentación.»

Madrid, 12 de enero de 2007.–El Secretario de Estado de Universida-
des e Investigación, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Director 
General de Universidades, Javier Vidal García. 

 2279 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de la Secretaría 
General de Política Científica y Tecnológica, por la que se 
publica el Convenio específico de colaboración entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y el Gobierno de Ara-
gón para el desarrollo del Protocolo General relativo al 
Programa de incentivación de la incorporación e intensi-
ficación de la actividad investigadora para el año 2006.

El artículo 6 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, establece en su primer apartado que la Administración 
General y los Organismos públicos vinculados o dependientes de la 
misma podrán celebrar convenios de colaboración con los órganos 
correspondientes de las Administraciones de las Comunidades Autóno-
mas en el ámbito de sus respectiva competencias. En este marco de 
actuación se encuentra el presente Convenio específico de colaboración 
de fecha 15 de diciembre de 2006, desarrollo del Protocolo General de 
fecha 10 del 10 de octubre, y dentro de la línea puesta en marcha por la 
Orden ECI/1520/2005 de 26 de mayo.

Por su parte, el artículo 8.2 párrafo tercero de la Ley 30/1992 establece 
la obligatoriedad de publicar en Boletín Oficial del Estado y en el Diario 
Oficial de la Comunidad Autónoma respectiva los diferentes convenios de 
colaboración dictados por las diferentes Administraciones Públicas.

En su virtud resuelvo:

Único.–Hacer público el presente Convenio específico de colabora-
ción, mediante su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 19 de enero de 2007.–El Secretario General de Política Cientí-
fica y Tecnológica, Francisco Marcellán Español.

ANEXO I

Convenio específico de colaboración entre el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia y el Gobierno de Aragón para el desarrollo del Proto-
colo General relativo al Programa de incentivación de la incorpora-
ción e intensificación de la actividad investigadora (Programa I3), 

para el año 2006.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2006

INTERVIENEN

De una parte, la Sra. D.ª Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de 
Educación y Ciencia, nombrada para dicho cargo por Real Decreto 464/2006, 
de 11 de abril, actuando en el ejercicio de las competencias que tiene 
atribuidas por el artículo 12.1g) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organi-

zación y Funcionamiento de la Administración General del Estado, y por 
la Disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

De otra parte, la Sra. D.ª Ángela Abós Ballarín, Consejera de Ciencia, 
Tecnología y Universidad, en virtud del Decreto de 8 de junio de 2006 de la 
Presidencia del Gobierno de Aragón (BOA de 9 de junio de 2006), por el que 
se dispone su nombramiento, y actuando en nombre y representación del 
Gobierno de Aragón, según acuerdo de este órgano de fecha  de  de 2006.

Las partes se reconocen recíprocamente la capacidad para la firma de 
este Convenio y, por este motivo,

EXPONEN

Que por la Orden ECI/1520/2005, de 26 de mayo (BOE núm.127, de 28 
de mayo) se ha establecido el Programa de Incentivación de la Incorpora-
ción e Intensificación de la Actividad Investigadora (Programa I3).

Que la Orden precitada determina en su apartado octavo que el Pro-
grama se desarrollará mediante la formalización de Protocolos Generales 
de Colaboración plurianuales, que se concretarán mediante Convenios 
Específicos anuales,

Que la Ministra de Educación y Ciencia y el Consejero de Ciencia, 
Tecnología y Universidad de la Comunidad Autónoma de Aragón han 
formalizado, en fecha 10 de octubre de 2005, el Protocolo General de 
Colaboración en el Programa I3, en ejecución del Plan Nacional de I+D+I 
2004-2007.

Que corresponde al Estado el «Fomento y coordinación general de la 
investigación científica y técnica», de acuerdo con el artículo 149.1.15.ª de 
la Constitución Española, que se instrumentaliza mediante el Plan Nacio-
nal I+D+I 2004-2007, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros en 
su reunión del 7 de noviembre de 2003.

Que la Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del artículo 
35.1.29.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón, tiene atribuidas las com-
petencias exclusivas en materia de investigación científica y técnica, en 
coordinación con la general del Estado.

El ejercicio de las citadas competencias corresponde en la actualidad 
al Departamento de Ciencia, Tecnología y Universidad de la Diputación 
General de Aragón, según lo dispuesto en el Decreto 251/2003, de 30 de 
septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba su estructura 
orgánica y se le atribuyen en concreto las competencias en relación con 
la promoción y el fomento de la actividad investigadora en Aragón, así 
como la coordinación de la actividad investigadora de los centros públi-
cos y privados de investigación.

Que a los efectos de desarrollar dicho Protocolo General de Colabora-
ción, se formaliza el presente Convenio específico para las incorporacio-
nes del año 2006.

Y que, por consiguiente, las partes abajo firmantes acuerdan las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio específico.–El objeto del presente 
Convenio específico es el desarrollo del Protocolo General de Colabora-
ción relativo al Programa de incentivación de la incorporación e intensifi-
cación de la actividad investigadora (Programa I3), en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para las incorporaciones del año 2006.

Segunda. Ámbitos de investigación preferentes.–Los ámbitos de 
investigación que se considerarán preferentes para el año 2006, son las 
líneas estratégicas recogidas en el II Plan Autonómico de Investigación, 
Desarrollo y Transferencia de Conocimientos de Aragón (PAID).

Tercera. Línea de incorporación estable.

1. Los puestos de trabajo permanentes de funcionarios y/o contrata-
dos laborales, que podrán ser incluidos en el Programa en el año 2006, 
deberán haber sido ocupados durante dicho año, de acuerdo con lo esta-
blecido en la Orden ECI/1520/2005, de 26 de mayo, y las normas estatuta-
rias y de régimen jurídico propio aplicables a las Universidades y demás 
Centros de I+D. A efectos de este Convenio, se entiende por puesto de 
trabajo ocupado en el año 2006, aquellos puestos que se hayan cubierto 
mediante contrato o nombramiento entre el 1 de enero y el 31 de diciem-
bre de 2006.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia aportará y transferirá a la 
Comunidad Autónoma de Aragón la cuantía máxima de 1.340.000 euros, a 
los efectos de incentivar la captación e incorporación estable de profeso-
res-investigadores españoles y extranjeros, con una trayectoria investiga-
dora destacada.

Dicha cantidad corresponde a la financiación de 8 puestos de trabajo 
del primer nivel, por la cuantía equivalente a las retribuciones de un 
profesor/a titular de Universidad y a 2 puestos de trabajo de segundo 
nivel, por la cuantía equivalente a las retribuciones de un Catedrático de 
Universidad. En el caso de puestos de segundo nivel, en el año 2006, se 
podrá destinar únicamente a la incorporación de profesores-investigado-
res españoles o extranjeros que, a criterio de la Comisión de Seguimiento 
y Evaluación, posean una trayectoria investigadora reconocida y no pro-
vengan del sistema español de I+D+i.
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3. La financiación de los puestos permanentes con cargo al Ministe-
rio de Educación y Ciencia, se realizará de acuerdo con lo establecido en 
la Orden ECI/1520/2005, de 26 de mayo, y el Protocolo General de Colabo-
ración 2005-2007.

Cuarta. Línea de intensificación.

1. El Ministerio de Educación y Ciencia, a los efectos de incentivar la 
dedicación intensiva a la actividad de investigación, aprovechar al 
máximo el potencial y la capacidad de los investigadores y grupos de 
investigación y estimular, a su vez, a los jóvenes talentos, aportará y trans-
ferirá a la Comunidad Autónoma de Aragón la cuantía máxima de 130.000 
euros, correspondientes a la financiación de ayudas de intensificación 
durante el curso 2006-2007.

2. La Comunidad Autónoma de Aragón aportará 390.000 euros adi-
cionales, correspondientes a la financiación de ayudas de intensificación 
durante el curso 2006-2007, que serán aportados dentro de un convenio al 
efecto firmado con la Universidad de Zaragoza por un importe total 
de 520.0000 euros.

Dicha aportación se hará con cargo a la partida económica 
17.030.542.3.440.030 del presupuesto del ejercicio económico correspon-
diente o que le sustituya.

3. Asimismo, podrá intensificarse la investigación mediante la puesta 
a disposición de las Universidades, de recursos que fomenten y faciliten 
la movilidad, en colaboración con otras Universidades y Organismos 
Públicos de Investigación, de acuerdo con el Ministerio de Educación y 
Ciencia.

Quinta. Requisitos de la trayectoria investigadora destacada en la 
línea de incorporación estable.–A los efectos de la evaluación de la tra-
yectoria investigadora en la línea de incorporación estable del Programa, 
y de la concesión o denegación de las correspondientes ayudas a las enti-
dades beneficiarias, las Comunidades Autónomas aplicarán los criterios 
establecidos por el Ministerio de Educación y Ciencia, de acuerdo con la 
Orden ECI/1520/2005, de 26 de mayo, y el Protocolo General de Colabora-
ción 2005-2007.

Sexta. Requisitos aplicables a la intensificación de la actividad de 
investigación.–En la línea de intensificación de la investigación, los 
requisitos exigibles a los beneficiarios se aprobarán por la Comisión de 
Seguimiento y Evaluación establecida en el Protocolo General de Colabo-
ración (2005-2007).

No obstante, cuando la concesión de la ayuda a la intensificación se 
formalice a través del convenio al que hace referencia la Cláusula cuarta, 
las condiciones derivadas del otorgamiento de la ayuda y los requisitos 
exigidos respecto a la actuación subvencionada serán los que se determi-
nen en dicho Convenio.

Séptima. Gestión de las ayudas.–La gestión de las ayudas del Pro-
grama se efectuará por la Comunidad Autónoma de Aragón según el 
régimen jurídico contemplado en la Orden ECI/1520/2005, de 26 de mayo, 
y de acuerdo con la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupues-
taria.

Octava. Transferencia.–El Ministerio de Educación y Ciencia con 
cargo a la aplicación presupuestaria 18.08.463B.750 podrá transferir a la 
Comunidad Autónoma de Aragón la cuantía máxima de 1.470.000 euros, 
correspondientes al Programa I3 –2006 objeto del presente Convenio, con 
cargo a los siguientes ejercicios presupuestarios:

Año 2007: 735.000 euros (670.000 euros para la línea de incorporación 
estable y 65.000 euros para la línea de intensificación), que se abonarán al 
inicio del ejercicio presupuestario.

Año 2008: 735.000 euros (670.000 euros para la línea de incorporación 
estable y 65.000 euros para la línea de intensificación), que se abonarán 
tras la recepción de conformidad de las justificaciones remitidas por la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Novena. Justificaciones y remanentes.

1. La Comunidad Autónoma de Aragón presentará al Ministerio de 
Educación y Ciencia, antes del 31 de marzo del ejercicio presupuestario 
siguiente al de la transferencia recibida, una certificación conforme la 
transferencia ha sido integrada en su propio presupuesto y destinada a la 
financiación de los objetivos del Programa, detallados en el presente Con-
venio específico, así como cuantas otras justificaciones le sean requeri-
das, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente y en el Proto-
colo General de Colaboración.

2. Así mismo, la Comunidad Autónoma de Aragón deberá compro-
bar las justificaciones que correspondan a las Universidades y otros 
Centros de I+D beneficiarios de las ayudas del Programa, y cuando 
proceda ponerlas a disposición del Ministerio de Educación y Ciencia 
y de los respectivos órganos de fiscalización y control de cuentas, 
según lo establecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

3. Los remanentes de fondos no comprometidos resultantes al finali-
zar cada ejercicio, que se encuentren en poder de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, seguirán manteniendo el destino específico para el que 
fueron transferidos y se utilizarán en los siguientes ejercicios.

Décima. Vigencia del Convenio específico.

1. El presente Convenio específico entrará en vigor en la fecha de su 
firma y estará vigente para las incorporaciones del año 2006 y compromi-
sos adquiridos con carácter plurianual para los años 2007 y 2008, hasta 
que se realicen las justificaciones y remanentes establecidos en la cláu-
sula novena.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, este Convenio 
podrá ser resuelto por acuerdo mutuo y voluntario de las partes, o por 
denuncia del mismo por incumplimiento de alguna de ellas, a la que se 
comunicará fehacientemente, previa audiencia de la misma y con, al 
menos, dos meses de antelación. En cualquier caso deberán cumplirse los 
compromisos asumidos con las Universidades y otros Centros de I+D.

Undécima. Naturaleza del Convenio.–El presente Convenio tiene la 
naturaleza de los previstos en el artículo 3.1 c) del texto refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y se realiza al amparo de lo 
establecido en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como de la Ley del Presidente y del 
Gobierno de Aragón, cuyo Texto Refundido fue aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

Duodécima. Resolución de controversias.–1. El presente Conve-
nio se rige en cuanto a su interpretación y desarrollo por el ordenamiento 
jurídico administrativo, con expresa sumisión de las partes a la jurisdic-
ción contencioso-administrativa, en los términos que establece el ar-
tículo 8.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. La resolución de las controversias y conflictos que pudieran plan-
tearse sobre la interpretación y ejecución del presente Convenio deberán 
solventarse de mutuo acuerdo de las partes, en el seno de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento del Programa. Si no se pudiera alcanzar dicho 
acuerdo, las posibles controversias deberán ser resueltas tal y como se 
dispone en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso administrativa.

Y por lo expuesto, las partes deciden suscribir, por duplicado ejemplar 
y a un solo efecto, el presente Convenio Específico, en el lugar y la fecha 
arriba indicados.–La Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera-
Calvo Sotelo.–La Consejera de Ciencia y Tecnología y Universidad,  
Ángela Abós Ballarín.

ANEXO II

Adenda Económica, referente a los remanentes de 2005, al Conve-
nio específico de colaboración entre el Ministerio de Educación y 
Ciencia y el Gobierno de Aragón para el desarrollo del Protocolo 
General relativo al Programa de incentivación de la incorporación 
e intensificación de la actividad investigadora (Programa I3), 

para el año 2006.

En Madrid, a quince de diciembre de 2006.

INTERVIENEN

De una parte, la Sra. D.ª Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de 
Educación y Ciencia, nombrada para dicho cargo por Real Decreto 464/2006, 
de 10 de abril, actuando en el ejercicio de las competencias que tiene 
atribuidas por el artículo 12.1g) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organi-
zación y Funcionamiento de la Administración General del Estado, y por 
la Disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común

De otra parte, la Sra. D.ª Ángela Abós Ballarín, Consejera de Ciencia, 
Tecnología y Universidad, en virtud del Decreto de 8 de junio de 2006 de 
la Presidencia del Gobierno de Aragón (BOA de 9 de junio de 2006), por el 
que se dispone su nombramiento, y actuando en nombre y representación 
del Gobierno de Aragón, según acuerdo de este órgano de fecha 5 de sep-
tiembre de 2006.

Las partes se reconocen recíprocamente la capacidad para la firma de 
esta Adenda y, por este motivo,

EXPONEN

Primero.–El Protocolo General por el que se establece la colaboración 
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la el Gobierno de Aragón en 
el Programa de incentivación de la incorporación e intensificación de la 
actividad investigadora (Programa I3), firmado en fecha 10 de octubre 
de 2005, establece su cláusula 7.3, que los remanentes de fondos no com-
prometidos resultantes al finalizar cada ejercicio, que se encuentren en 
poder de la Comunidad Autónoma de Aragón seguirán manteniendo el 
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destino específico para el que fueron transferidos y se utilizarán en los 
siguientes ejercicios.

Segundo.–El Convenio específico de colaboración para el desarrollo 
del Protocolo General relativo al Programa de incentivación de la incor-
poración e intensificación de la actividad investigadora (Programa I3), 
para el año 2005, firmado en fecha 27 de Diciembre de 2005, en su cláu-
sula 9 establece que la Comunidad Autónoma de Aragón presentará al 
Ministerio de Educación y Ciencia, antes del 31 de marzo del ejercicio 
presupuestario siguiente al de la transferencia recibida, una certificación 
conforme la transferencia ha sido integrada en su propio presupuesto y 
destinada a la financiación de los objetivos del Programa, detallados en el 
presente Convenio específico, así como cuantas otras justificaciones le 
sean requeridas, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente y 
en el Protocolo General de Colaboración.

Asimismo, los remantes de fondos podrán ser aplicados al ejercicio 
presupuestario del año siguiente, de acuerdo con lo que se establezca en 
el Convenio específico correspondiente a dicho año.

Y que, por consiguiente, las partes abajo firmantes acuerdan la siguiente

ADENDA ECONÓMICA

Primero. Remanentes del Convenio específico 2005.–De los 5 pues-
tos de trabajo previstos en el Convenio específico de 2005, no se han 
presentado y evaluado positivamente ninguno. Por tanto, quedan 5 pues-
tos de trabajo que no se financiaron en el Convenio de 2005.

En virtud de lo dispuesto en el apartado 7.3 del protocolo general, y de 
la cláusula 9 del Convenio específico de 2005, estos 5 puestos de trabajo 
se acumularán a los financiables en el Convenio específico de 2006, y se 
financiarán con los remanentes del Convenio de 2005.

Segundo. Justificaciones de los remanentes.–La Comunidad Autó-
noma de Aragón presentará al Ministerio de Educación y Ciencia, antes 
del 31 de marzo del ejercicio presupuestario siguiente, una certificación 
conforme los remanentes han sido destinados a la financiación de los 
objetivos del Programa, detallados en el presente Convenio específico, 
así como cuantas otras justificaciones le sean requeridas, de acuerdo con 
lo establecido en la normativa vigente y en el Protocolo General de Cola-
boración.

Y por lo expuesto, las partes deciden suscribir, por duplicado ejemplar 
y a un solo efecto, el presente Convenio específico, en el lugar y la fecha 
arriba indicados.–La Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera-
Calvo Sotelo.–La Consejera de Ciencia y Tecnología y Universidad,  
Ángela Abós Ballarín. 

 2280 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2007, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se convocan 
los premios nacionales del deporte, correspondientes al 
año 2006.

La Constitución Española encomienda en su artículo 43.3 a los poderes 
públicos la labor de fomento de la educación física y el deporte. Por su parte, 
la Ley del Deporte atribuye al Consejo Superior de Deportes las competen-
cias que en esta materia son propias de la Administración General del 
Estado.

En este sentido y considerando necesario el hacer expreso reconoci-
miento de personas y entidades que, bien por su directa actividad o iniciativa 
personal, bien como partícipes en el desarrollo de la política deportiva, han 
contribuido en forma destacada a impulsar o difundir la actividad físico-
deportiva.

Este Consejo Superior de Deportes acuerda:

Primero.–Convocar los Premios Nacionales del Deporte correspondien-
tes al año 2006, para distinguir a los deportistas, asociaciones y demás entida-
des que se hayan destacado por su impulso o promoción de la Actividad 
Física y del Deporte.

Segundo.–Los premios establecidos son los siguientes:

Premio Reina Sofia.

Para premiar a la deportista española que más se haya distinguido durante 
el año en su actuación deportiva, tanto a nivel nacional como internacional.

Premio Nacional Don Felipe de Borbón.

Para premiar al deportista español que más se haya distinguido durante el 
año en su actuación deportiva, tanto a nivel nacional como internacional.

Premio Infanta de España S.A.R. Doña Elena.

Para premiar a la persona o entidad que más se haya destacado durante el 
año por un gesto especialmente relevante de nobleza o juego limpio en la 
práctica deportiva, o que haya prestado una contribución especial a la erradi-
cación de la violencia en el deporte.

Premio Infanta de España S.A.R. Doña Cristina.

Para premiar al deportista masculino o femenino que por los resultados 
obtenidos durante el año haya supuesto la revelación más significativa del 
panorama deportivo.

Trofeo Comunidad Iberoamericana.

Para premiar al deportista iberoamericano que más se haya destacado 
durante el año en sus actividades deportivas internacionales.

Copa Barón de Güell.

Para premiar a Equipos o Selecciones Nacionales que más se hayan desta-
cado por su actuación deportiva durante el año.

Premio Olimpia.

Para premiar a la persona o entidad que por su propia actuación deportiva 
o por el fomento de la actividad de otros se haya destacado especialmente en 
la difusión y mejora de la actividad deportiva entre los disminuidos físicos, 
psíquicos o sensoriales.

Copa Stadium.

Para premiar a la persona o entidad que se haya destacado por su especial 
contribución durante el año a tareas de promoción y fomento del deporte.

Premio Consejo Superior de Deportes.

Para premiar a la Entidad Local Española que más se haya destacado 
durante el año por sus iniciativas para el fomento del deporte, sea en la pro-
moción y organización de actividades, sea en la dotación de instalaciones 
deportivas.

Trofeo Joaquín Blume.

Para premiar a la Universidad o Centro Escolar que se haya distinguido 
especialmente durante el año por su labor de promoción y fomento del 
deporte.

Premio Nacional a las Artes y las Ciencias Aplicadas al Deporte.

Para premiar al profesional que en el ejercicio de su actividad se haya 
destacado por una obra o haya contribuido a impulsar o difundir la actividad 
físico-deportiva de forma singular o a lo largo de su vida profesional.

Tercero.–Por tratarse de una convocatoria abierta, podrán ser propuestos 
cuantos deportistas, personas físicas, asociaciones y demás entidades que 
sean acreedores, a juicio de los proponentes, de los premios antes enumera-
dos.

Cuarto.–Las propuestas podrán ser formuladas por deportistas federados, 
Asociaciones deportivas, Federaciones deportivas nacionales y autonómicas, 
Entidades e Instituciones privadas y por cualesquiera órganos de las Adminis-
traciones Públicas, en el modelo de propuesta que podrá obtenerse en el 
Consejo Superior de Deportes, en los Departamentos responsables en materia 
de deportes de las Comunidades Autónomas, en las Federaciones Deportivas 
Españolas, en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno en las Comu-
nidades Autónomas y página web del Consejo Superior de Deportes 
(www.csd.mec.es).

Las propuestas se dirigirán al Sr. Presidente del Consejo Superior de 
Deportes e irán acompañadas de la documentación que acredite los méritos 
que concurren en la persona o entidad propuesta.

Las propuestas podrán presentarse en el registro general del Consejo 
Superior de Deportes o en cualquiera de los registros contemplados en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, es 
decir:

En los registros de cualquier órgano administrativo perteneciente a la 
Administración General del Estado, a cualquier Administración de las Comu-
nidades Autónomas o a las Entidades locales que hubieran suscrito convenio 
con la Administración del Estado.

En las Oficinas de Correos.
En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España 

en el extranjero.

Quinto.–El plazo de presentación de propuestas finalizará el 16 de 
febrero de 2007.

Sexto.–Un Jurado Calificador, nombrado por la Presidencia del Consejo 
Superior de Deportes y presidido por el Director General de Deportes, 
estudiará las propuestas presentadas al Presidente del Consejo Superior 
de Deportes. Dicho Jurado contará con un funcionario del C.S.D. como 
Secretario, que tendrá entre otras las funciones de recibir, clasificar y 
ordenar la documentación que haya de someterse a la consideración de 
los miembros de aquél.

Séptimo.–Los Premios Nacionales del Deporte serán entregados 
solemnemente en un acto público. Los galardonados recibirán simultá-
neamente con el Trofeo, un Diploma acreditativo de la concesión del 


